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23 de abril de 2018 .  

N.I. 008/ 2018  

NOTA INFORMATIVA 

òPRIMERA Resolución de modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior par a 2018 y sus 

anexos 1, 1 A, 21, 22, 27 y 31.ó 

 

Hacemos de su conocimien to que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  (SHCP), dio a conocer en 

el Diario Oficial de la Federación (DOF),  el pasado 20 de abril de 2018 , la Resolución al rubro indicada , 

misma que entró en vigor al día siguiente  de su publicación  salvo las excepciones señaladas . 

 

A continuación les compartimos el cuadro comparativo de lo más relevante co n sus respectivas 

observ acione s, esperando  que la información proporcionada sea de utilidad y en caso de que su 

empresa o usted  requiera o desee conocer a detalle la información , favor de solicitarlo a la siguiente 

dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx  donde con gusto le atenderemos.  

 

 
  

mailto:juridico@aaamerica.com.mx
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Reglas Generales de Comercio Exterior para 

2018. 

Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales 

de Comercio Exterior para 2018.  
Observaciones  

Actualización de multas y cantidades que 

establece la Ley y su Reglamento (Anexo 2.)  

 

 

1.1.7. 

ééééééééééééééééééééé. 

1.1.7. 

..........................................................................  

 

VI.    Conforme a lo expuesto en el segundo párrafo de la presente 

regla, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 2, de 

la presente Res olución que entran en vigor a partir del 1 de enero de 

2018. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el 

procedimiento  siguiente:  

 

Las cantidades establecidas en los artículos 16, fracción II; 16 -A; 16-B, 

160, fracción IX; 164, fracción VII; 16 5, fracciones II, inciso a) y VII, inciso 

a); 178 fracción  II; 183, fracciones  II y V; 185, fracciones  II a  V, VIII a XII; 

185-B; 187, fracciones I, II, V, VI, VIII, X,  XI, 

XII, XIV y XV; 189, fracciones I y II; 191, fracciones I a IV; 193, fracciones I a 

III; y 200 de la Ley Aduanera, entraron en vigor el 1 de enero de 2015 y 

se dieron a conocer en el Anexo 2 de las Reglas de Carácter General 

en Materia de Comercio Exterior para 2014, publicado  en  el DOF el 29 de  

diciembre  del  mismo  año.  

 

El incremento por centual acumulado del INPC en el periodo 

comprendido desde el mes de noviembre de 2014  y hasta  el  mes de  

agosto  de  2017, fue  de  10.41%, excediendo  del  10% mencionado  en  el 

artículo  17-A del CFF. Dicho  por  ciento  es el  resultado  de  dividir  127.513 

puntos co rrespondiente al INPC del mes de agosto de 2017, publicado 

en el DOF el 08 de septiembre de 2017, entre 115.493 puntos 

correspondiente al INPC del  mes de  noviembre  de  2014, publicado  en  el 

DOF el 10 de diciembre de 2014, menos la unidas y multiplicado por 100. 

 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17 -A, sexto 

párrafo del CFF, el periodo de actualización que se tomó en 

consideración es el comprendido  del  mes de  noviembre  de  2014 al  mes 

de  diciembre de 2017.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Se adiciona a la Regla  1.1.7, con una fracción VI.  

òActualización de multas y cantidades que establece l a 

Ley y su Reglamento (Anexo 2)ó 

 

 

La fracción VI de la Regla 1.1.7 se dio a conocer mediante 

la versión anticipada de la Resolución de modificaciones 

a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018, 

publicado en el Portal del SAT el día 30 de diciembre de 

2017. 

 

Se establece el procedimiento para la actualización de 

cantidades que señala el Anexo 2 de las Reglas Generales 

de Comercio Exterior.  

 

 

De conformidad con la fracción I inciso a) numeral i) del 

artículo Único Transitorio, de la Primera Resolución de 

Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio 

Exterior para 2018, la modificación a la Regla en comento, 

es aplicable a partir del 02 de enero de 2018.  
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1.2.9. De conformidad con los acuerdos comerciales o 

tratados de libre comercio suscritos por México que se  

encuentren  vigentes,  las personas  físicas o morales podrán 

solicitar, con anterioridad a la importación o exportación de 

la mercancía, la emisión de res oluciones anticipadas en 

materia de origen, ante la ACAJACE, presentando el 

formato denominado òSolicitud de emisi·n de resoluci·n 

anticipada en materia de  origenó. 

 

Se adiciona la Regla 1.2.9 . òEmisión de 

resoluciones anticipadas en materia de origen en 

términos de los Acuerdos comerciales o Tratados 

de Libre Comercio suscritos por México ó 

 Para efectos de solicitar la emisión de una 

resolución anticipada se deberá presentar el 

formato E13 òSolicitud de emisi·n de resoluci·n 

anticipada en materia de origen ó contenido en el 

Anexo 1 de las Reglas Generales de Comercio 

Exterior. 

 

1.4.15. Para los efectos de los artículos 165, fracción III de la 

Ley y 231 del Reglamento, no se considerará que los 

agentes aduanales se encuentran en el supuesto de 

cancelación de  la patente, cuando en el ejercicio de 

facultades de comprobación de la autoridad aduanera, 

se detecte que se declaró erróneamente el domicilio fiscal 

del importador o exportador en el pedimento, habiendo 

declarado en el campo de domicilio fiscal del pedim ento, 

el domicilio, previamente registrado ante el SAT, del 

establecimiento o sucursal en el que se almacenen  las 

mercancías, siempre que se solicite, ante la ACAJA,  el 

beneficio  previsto  en  la presente  regla,  cumpliendo  con lo 

señalado en la ficha de trám ite  97/LA.  

 

Se adiciona la Regla 1.4.15.  òDeclaración errónea 

del domicilio fiscal del importador o exportador en 

el pedimento ó 

 

Se establece la facilidad para los Agentes 

Aduanales, consistente en no considerar que se 

configura la causal de cancelación de  patente 

cuando declaren erróneamente el domicilio fiscal 

del importador o exportado en el pedimento y la 

Autoridad se encuentre ejerciendo sus facultades 

de comprobación, siempre y cuando haya 

declarado en el campo de domicilio fiscal del 

pedimento, el do micilio, previamente registrado 

ante el SAT, del establecimiento o sucursal en el 

que se almacenen las mercancías y lo solicite a 

ACAJA cumpliendo la ficha de tramite 97/LA. ñ 
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1.4.16. Para los efectos de los artículos 165, fracción II, inciso a) de l a 

Ley y 226 del Reglamento, no se considerará que los agentes 

aduanales se encuentran en el supuesto de cancelación de la 

patente, cuando en ejercicio de facultades de comprobación la 

autoridad aduanera detecte mercancía excedente o  no 

declarada en el pedi mento o en el aviso consolidado, siempre que 

se solicite, ante la ACAJA, el beneficio previsto en la presente regla, 

cumpliendo con lo señalado en la ficha de trámite  98/LA.  

 

El beneficio previsto en la presente regla no será aplicable, cuando:  

 

I. Se trate  de mercancía  sujeta  a  la presentación de permiso de la 

SE y regulaciones y restricciones no arancelarias en materia de 

sanidad animal y vegetal, salud pública, medio ambiente o 

seguridad nacional  y en el despacho no se hubiere acreditado 

su cumplimiento.  

 

II. Se trate de mercancía de importación o exportación  prohibida.  

 

III. Se trate de mercancía señalada en el Anexo 10, Apartado A, 

salvo que el importador se encuentre inscrito al momento del 

despacho de la mercancía en el padrón de importadores de 

sectores específi cos, en el sector al que corresponda la  

mercancía.  

 

IV. La omisión en el pago de los impuestos al comercio exterior, 

derechos y cuotas compensatorias derive  del  supuesto  previsto  

en  el artículo  151, fracción VII de la  Ley. 

 

 

 

Se adiciona la Regla 1.4.16  òCausal de cancelación por 

mercancía excedente o no declarada ó 

 

Se establece la facilidad para considerar que los agentes 

aduanales  no se encuentran en el supuesto  de  

cancelación  de  la patente,  cuando  se detecte mercancía 

excedente o no declarada en el pedimento , así como las 

excepciones a dicho beneficio, siempre que lo solicite 

ante ACAJA, cumpliendo  con  lo dispuesto  en  la Ficha  de  

tramite 98/LA.  

Exigibilidad del artículo 81 del 

Reglamento  

 

1.5.4. Los elementos que el importador 

debe proporcionar anexos a la 

manifestación de valor, de 

conformidad con el artículo 81 del 

Reglamento, serán exigibles a partir 

del  2 de julio de 2018.  

1.5.4. Los elementos que el importador debe proporcionar 

anexos a la manifestación de valor, de conformidad con el 

artículo 81 del Reg lamento, serán exigibles a partir del 2 de 

enero de 2019.  

Se modifica la Regla 1.5.4 Exigibilidad del artículo 

81 del Reglamento  

 

Los documentos anexos a la Manifestación de 

Valor serán exigibles a partir del 02 de enero de 

2019. 
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Requisitos para fabri car o importar candados oficiales  

 

1.7.4. Para los efectos del artículo 248 del Reglamento, los 

particulares que pretendan fabricar o importar candados 

oficiales o electrónicos, deberán presentar  ante  la  ACAJA  

solicitud,  en  el Portal  del  SAT, accediendo a la Ventanilla 

Digital, y cumplir con lo previsto en la ficha de trámite  

23/LA 

 

ééééééééééééééééééééééé. 

I.éééééééééééééééééééééé.. 

II................................................................................... 

 

III. Entregar mediante acta de recepción lo s candados 

únicamente a los agentes aduanales, apoderados 

aduanales, importadores, exportadores o sus 

representantes legales acreditados.  

 

IV. Llevar un registro de las enajenaciones de los 

candados que efectúen, en el que deberán anotar 

los datos  siguientes:  

 

é................................................................................... 

 

V. En el caso de los candados electrónicos cumplir con 

los lineamientos que al efecto emita la AGA, mismos 

que se darán a conocer en el Portal del SAT.  

1.7.4. Para los efec tos de los artículos 59 -B, fracción V, 160, 

fracción X de la Ley y 248 del Reglamento, los particulares que 

pretendan fabricar o importar candados oficiales o 

electrónicos, deberán presentar ante la ACAJA solicitud, en el 

Portal del SAT, accediendo a la Ve ntanilla Digital, y cumplir 

con lo previsto en la ficha de trámite 23/LA.  

 

éééééééééééééééééééééé 

 

I.ééééééééééééééééééééééé 

 

Los candados electrónicos deberán contar con un número de 

serie electrónico único e irrepetible que deberá estar 

compuesto conform e a los Lineamientos que  para  tal  efecto  

emita  la AGA,  mismos que  se darán a conocer en el Portal del  

SAT. 

 

II................................................................................... 

 

Las personas autorizadas para importar o fabricar candados  

electrónicos  podrán  convenir  los términos  de la  

contraprestación  derivada  del  empleo  de  los mismos por 

quienes los utilicen.  

 

III. Entregar mediante acta de recepción los candados 

oficiales únicamente a los agentes aduanales, apoderados 

aduanales, importadores, e xportadores o sus representantes 

legales acreditados.  

 

IV. Llevar un registro de las enajenaciones de los 

candados oficiales que efectúen, en el que deberán anotar 

los datos  siguientes:  

 

é................................................................................... 

 

V. Llevar un registro de los candados electrónicos que 

sean asignados para el despacho de mercancías, conforme a 

los Lineamientos que para ta l efecto emita la AGA, mismos 

que se darán a conocer en el Portal del  SAT. 

 

VI.  Los  candados  electróni cos  que  sean importados o 

fabricados por las personas autorizadas para tal efecto, 

deberán cumplir con los requisitos de seguridad, transmisión 

de la información y capacidades de geolocalización que la 

AGA emita mediante Lineamientos que se darán  a conoc er 

en el Portal del SA  

 

Se modifica el primer párrafo, fraccion es III, IV, 

primer párrafo y V, de la Regla 1.7.4 òRequisitos para 

fabricar o importar candados oficiales o 

electr·nicosó 

 

 

La Regla 1.7.4., primer párrafo, fracciones I segundo 

párrafo, II seg undo párrafo III, IV, primer párrafo, V, 

segundo párrafo a la fracción I, segundo párrafo a la 

fracción II se dio a conocer mediante la versión 

anticipada de la Resolución de modificaciones a las 

Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018, 

publicado e n el Portal del SAT el día 30 de enero de 

2018. 

 

Los candados electrónicos deberán contar con 

número de serie, cumplir con los requisitos de 

seguridad conforme a los Lineamientos que para tal 

efecto emita la AGA.  

 

La contraprestación por el uso de los cand ados 

electrónicos será fijada por las partes contratantes.  

 

De  conformidad  con  la fracción  II inciso  a)  numeral  

i) del artículo Único Transitorio, de la Primera 

Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales 

de Comercio Exterior para 2018, la modifica ción a la 

Regla en comento, es aplicable a partir del 31 de 

enero de 2018.  
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Pago del aprovechamiento de los autorizados para 

prestar los servicios de prevalidación electrónica  

 

1.8.3. Para los efectos del artículo 16 -A, penúltimo 

párrafo, de la Ley, el ap rovechamiento que están 

obligadas a pagar las personas autorizadas, por la 

prestación del servicio de prevalidación electrónica 

de datos, incluida la contraprestación que se 

pagará a estas últimas por cada pedimento que 

prevaliden será de  $230.00, la cual  se pagará  

conjuntamente  con  el IVA que corresponda, 

debiéndose asentar el monto correspondiente al 

aprovechamiento y a la contraprestación por 

separado en el bloque denominado òcuadro de 

liquidaci·nó, al tramitar el pedimento respectivo 

mediante efectivo o  cheque expedido a nombre 

de la persona  autorizada.  

 

1.8.3. Para los efectos del artículo 16 -A, penúltimo 

párrafo, de la Ley, el aprovechamiento que están 

obligadas a pagar las personas autorizadas, por la 

prestación del servicio de prevalidación electróni ca 

de datos, incluida la contraprestación que se 

pagará a estas últimas por cada pedimento que 

prevaliden será de $260.00, la cual se pagará 

conjuntamente con el IVA que corresponda, 

debiéndose asentar el monto correspondiente al 

aprovechamiento y a la con traprestación por 

separado en el bloque denominado òcuadro de 

liquidaci·nó, al tramitar el pedimento respectivo 

mediante efectivo o cheque expedido a nombre 

de la persona autorizada . 

 

 

Se modifica el primer párrafo de la Regla 1.8.3  

òPago del aprovechamie nto de los 

autorizados para prestar los servicios de 

prevalidación electrónica ó 

 

La Regla 1.8.3 se dio a conocer mediante la 

versión anticipada de la Resolución de 

modificaciones a las Reglas Generales de 

Comercio Exterior para 2018, publicado en el 

Portal  del SAT el día 30 de diciembre de 2017.  

 

De conformidad con la  fracción I inciso a) 

numeral ii) del artículo Único Transitorio de la 

Primera Resolución de Modificaciones a las 

Reglas Generales de Comercio Exterior para 

2018, la modificación a la Regla en comento, 

es aplicable a partir del 02 de enero de 2018.  

 

Se aumenta la contraprestación por la 

prevalidación de pedimentos de $230.00 a  

$260.00 

  

1.11.1. Para los efectos del artículo 48 de la Ley, el 

Consejo emitirá dictámenes técnicos respecto de la 

cor recta clasificación arancelaria de las mercancías que 

la autoridad competente someta a su consideración, los 

cuales podrán servir de apoyo para resolver  las consultas  

sobre  la clasificación  arancelaria  a que se refiere el 

artículo 47 de la Ley; dicho Conse jo estará integrado por:  

 

I. Un Presidente, que será el titular de la  AGJ.  

 

II. Un Secretario Ejecutivo, que será el titular de la  

ACNCEA.  

 

 

III. Dos Consejeros, que serán los titulares de la AGACE y 

 

Se adiciona la Regla 1.11.1  Consejo de 

Clasificación Arancelaria.  

 

Integración del Consejo  

Se establece la manera en que se integrará el 

Co nsejo de Clasificación Arancelaria, quien 

emitirá los dictámenes técnicos para la 

correcta clasificación arancelaria de las 

mercancías.  
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la  AGA.  

 

IV. Los invitados permanentes, que serán los peritos  que  

propon gan  las confederaciones,  cámaras  y asociaciones 

industriales e instituciones académicas, acreditados ante 

el Consejo, de conformidad con la ficha de trámite  99/LA.  

 

Los integrantes a que se refieren las fracciones I, II 

y III de la presente regla, tendrán voz y voto ante el 

Consejo, y podrán designar a su suplente, mismo que 

deberá tener nivel jerárquico de Administrador  como  

mínimo,  el cual  únicamente  tendrá voz y voto ante el 

Consejo, en ausencia del integrante al que  suple.  

 

Los invitados permanentes a q ue se refiere la 

fracción IV de la presente regla, sólo tendrán voz ante el 

Consejo.  

 

Para los efectos del presente Capítulo, los dictámenes 

técnicos, son opiniones en materia de clasificación 

arancelaria, en los cuales las autoridades aduaneras 

podrán apo yarse para la emisión de las resoluciones de las 

consultas a que se refiere el artículo 47 de la Ley y regla 

1.2.8. 

  

1.11.2. Para las sesiones del Consejo, se estará a lo 

siguiente:  

 

I. Para que el Consejo pueda sesionar, se requerirá la  

asistencia de por lo menos el Presidente o el Secretario 

Ejecutivo y los Consejeros o sus respectivos suplentes.  

 

II. Las sesiones del Consejo podrán ser ordinarias o  

extraordinarias.  

 

Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo cada 2 meses y 

las sesiones extraordinarias cualquier momento, para 

tratar asuntos urgentes o prioritarios.  

 

La validación del dictamen técnico que emita el Consejo, 

deberá contar con la mayoría de votos, en caso de 

empate el Presidente del Consejo o, en su caso,  el 

Secretario  Ejecutivo  tendrán  el voto  de  calidad.  

 

Se adiciona la Regla 1.11.2  òNormas de 

operaci·n del Consejoó 

 

 

Se establecen los lineamiento s para que el 

Consejo de Clasificación Arancelaria pueda 

sesionar.  
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A las sesiones sólo podrán asistir los integrantes, suplentes e 

invitados permanentes previamente designados y 

acreditados ante el Consejo.  

 

El Consejo podrá convocar a los invitados necesarios, que 

cuenten con conocimientos e specíficos respecto de la 

materia de clasificación arancelaria o afín, así como, 

particulares con conocimientos de merceología respecto 

de las mercancías objeto de análisis. Asimismo, el Consejo 

podrá invitar a los Titulares de las administraciones 

central es del SAT, Directores Generales Adjuntos de la 

SHCP u homólogos de cualquier otra dependencia o 

entidad.  

 

Los invitados a que se refiere el párrafo anterior, sólo 

tendrán voz ante el Consejo.  

 

Las funciones de cada uno de los miembros del Consejo, 

término s y condiciones respecto de la operación del 

mismo, serán las que establezca el SAT mediante las 

òReglas de Operaci·n del Consejo de Clasificaci·n 

Arancelariaó. 

 

 

 
1.11.3. Para efectos del artículo 48, penúltimo 

párrafo de la Ley, en relación con la regla 1.11.1., 

los dictámenes técnicos, emitidos por el Consejo y 

respecto  de  los cuales  el SAT se apoye  para  emitir  

sus resoluciones, se publicarán como criterios de 

clasificación arancelaria en el Anexo  6. 

Se adiciona la Regla 1.11.3 óCriterios de 

Clasificaci·n Arancelaria (Anexo 6)ó 

 

Los dictámenes técnicos de Clasificación 

Arancelaria se publicarán e n el Anexo 6 de 

las Reglas Generales de Comercio Exterior.  
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Desistimiento y retorno de mercancías en depósito 

ante la aduana  

 

2.2.7é 

 

III. Tratándose de mercancías  que  no  se  

encuentren en depósito ante la aduana, por las 

que se haya elaborado y pagado  el pedimento 

correspondiente y dichas mercancías ya no vayan 

a ingresar o salir del territorio nacional, se podrá 

llevar a cabo el desistimiento electrónico del 

pedimento que ampare la operación 

correspondiente conforme a los lineamientos que 

al efecto em ita la AGA, mismos que se darán a 

conocer en el Portal del SAT , pudiendo compensar 

los saldos a favor en los términos del artículo 138 

del Reglamento y la regla  1.6.19. 

 

2.2.7é  

 

III. Tratándose de mercancías que no se 

encuentren en depósito ante la aduana , por las 

que se haya elaborado y pagado el pedimento 

correspondiente y dichas mercancías ya no vayan 

a ingresar o salir del territorio nacional, se podrá 

llevar a cabo el desistimiento electrónico del 

pedimento que ampare la operación 

correspondiente, pud iendo compensar los saldos a 

favor en los términos del artículo 138 del 

Reglamento y la regla  1.6.19. 

 

Se modifica la fracción III, primer párrafo de la 

Regla 2.2.7 òDesistimiento y retorno de 

mercanc²as en dep·sito ante la Aduanaó 

 

Para efectuar el desist imiento de mercancías 

que no se encuentren en depósito ante la 

Aduana, sólo se deberá de observar lo 

dispuesto en la fracción III de la Regla 2.2.7 sin 

tener que dar cumplimiento a los lineamientos 

emitidos por la AGA para tal efecto.  

Despacho aduanero si n modular  

 

3.1.36. Quienes cuenten con pedimentos de 

importación, exportación, retorno o tránsito de 

mercancías, que no hubieran sido modulados en 

el mecanismo de selección automatizado, cuyas 

mercancías hubiesen ingresado, salido o arribado, 

podrán presen tarlos ante la aduana para su 

modulación en el SAAI, siempre que se presenten 

los documentos probatorios del arribo o salida de 

las mercancías y no se haya iniciado el ejercicio 

de las  facultades de comprobación por parte de 

la autoridad  aduanera.  

 

3.1.36. Quienes cuenten con pedimentos de 

importación, exportación, retorno o tránsito de 

mercancías, que no hubieran sido modulados en 

el mecanismo de selección automatizado, cuyas 

mercancías hubiesen ingresado, salido o arribado, 

podrán presentarlos ante la adu ana que 

corresponda , para su modulación en el SAAI, 

cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 

100/LA.  

 

Se modifica el primer párrafo de la Regla 

3.1.36 òDespacho aduanero sin modularó 
 

 

A fin de presentar los pedimentos que se 

indican para su modul ación, toda vez que, la 

mercancía ingresó, salió o arribo y el 

pedimento no fue modulado, se deberá 

presentar el pedimento  ante la Aduana 

correspondiente y cumplir con la ficha de 

trámite  100/LA 

 

De conformidad con la fracción IV del artículo 

Único Transitorio, de la Primera Resolución de 

Modificaciones a las Reglas Generales de 

Comercio Exterior para 2018, la modificación 

a la Regla en comento entrará en vigor a 

partir del 30 de mayo de 2018.  
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3.1.37. Para los efectos del artículo 36 de la Ley, quienes 

introduzcan mercancías al territorio nacional 

destinándolas  a  cualquier  régimen  aduanero,  bajo  trato 

arancelario preferencial, de conformidad con los 

acuerdos y tratados comerciales suscritos por México, 

utilizando las claves de los identificadores AL, TL, NT, NA y 

NZ, del Apéndice 8 del Anexo 22, deberán asentar la 

clave del identificador PO, del mismo Apéndice, excepto 

en las siguientes  operaciones:  

 

I. En las realizadas con las claves de  pedimento F2,  

F3, V3, V4, CT, T3, T6, T7 o T9, del  Apéndice  2 del 

Anexo  22. 

 

II. En las que se utilicen los códigos  genéricos:  

 

a)  00000000. 

b)  Todos los que inician con  99. 

 

c)   

III. Se trate de las fracciones arancelarias del 

Capítulo 98 de la LIGIE (operaciones especiales), 

independientemente  del  régimen  aduanero  al  

que  sean destinadas.  

IV.  

Para los efectos de la presente regla, en el caso de que 

no sea asentada la clave del identificador PO, del 

Apéndice 8, del Anexo 22, sólo se  considerará omitida su 

declaración, en las operaciones que se realicen a partir 

del 1o. de mayo de 2018 . 

 

Se adicion a la Regla 3.1.37  òAplicación de 

identificadores para introducción de mercancías 

bajo trato arancelario preferencial ó 

 

Se establece la obligación de declarar el 

Identificado PO, en las operaciones de importación 

de mercancías al territorio nacional destiná ndolas  a  

cualquier  régimen  aduanero,  bajo trato  arancelario  

preferencial,  utilizando  las claves de los 

identificadores AL, TL, NT, NA y NZ. Asimismo, las 

fracciones I, II y III, disponen los supuestos de  

excepción.  

 

La adición de la Regla 3.1.37, se dio a conocer 

mediante la versión anticipada de la Resolución de 

modificaciones a las Reglas Generales de Comercio 

Exterior para 2018, publicado en el Portal del SAT el 

día 30 de enero de 2018.  

 

Mediante la Circular G -0015/2018 de fecha 31 de 

enero de 2018, se i nformó respecto a la publicación 

anticipada de referencia.  

 

De  conformidad  con  la  fracción  II inciso  b)  numeral i) 

del artículo Único Transitorio, de la Primera 

Resolución de Modificaciones a las Reglas 

Generales de Comercio Exterior para 2018, la 

adición de la regla, es aplicable a partir del 15 de 

marzo de 2018.  

 

El segundo párrafo de la Regla 3.1.37, se dio a 

conocer mediante la versión anticipada de la 

Resolución de modificaciones a las Reglas  

 

Generales de Comercio Exterior para 2018, 

publicado en el P ortal del SAT el día 15 de  marzo de  

2018. 

 

Mediante la Circular T -0055/2018 se informó respecto 

la adición del segundo párrafo de la Regla 3.1.37  

 

Asimismo, de conformidad con lo señalado el 
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segundo párrafo de la Regla 3.1.37 no se 

considerará omitida la d eclaración del Identificador 

PO, únicamente en el periodo del 15 de marzo al 1º 

de mayo de 2018.  

 

De conformidad con la fracción III inciso a) numeral 

i) del artículo Único Transitorio, de la Primera 

Resolución de Modificaciones a las Reglas 

Generales de C omercio Exterior para 2018, la 

adición del segundo párrafo de la Regla en 

comento, es aplicable a partir del 15 de marzo de 

2018. 

Importación de bienes enviados por Jefes de Estado o 

Gobiernos extranjeros  

 

3.3.7. Para los efectos del artículo 61, fracción  XI, de la  Ley, 

quienes  reciban  mercancías  remitidas  por  Jefes de Estado 

o Gobiernos extranjeros, deberán acreditar que cuentan 

con la previa opinión de la SRE, misma que anexarán al 

pedimento correspondiente, debiendo cumplir con las 

regulaciones y restri cciones no arancelarias aplicables. En 

estos casos, el agente aduanal tendrá derecho a una 

contraprestación  de  

$290.00 de conformidad con el artículo 160, fracción IX, 

último párrafo, de la Ley.  

 

3.3.7. Para los efectos del artículo 61, fracción XI,  de la  Ley, 

quienes  reciban  mercancías  remitidas  por  Jefes de Estado 

o Gobiernos extranjeros, deberán acreditar que cuentan 

con la previa opinión de la SRE, misma que anexarán al 

pedimento correspondiente,  debiendo cumplir con las 

regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables. En 

estos casos, el agente aduanal tendrá derecho a una 

contraprestación  de  

$330.00 de conformidad con el artículo 160, fracción IX, 

último párrafo, de la Ley.  

 

Se modifica la Regla 3.3.7 òImportaci·n de bienes 

enviados por Jefes de  Estado o Gobiernos 

extranjerosó 

 

 

La modificación a la Regla 3.3.7 se dio a conocer 

mediante la versión anticipada de la Resolución de 

modificaciones a las Reglas Generales de Comercio 

Exterior para 2018, publicado en el Portal del SAT el 

día 30 de diciem bre de 2017.  

 

De conformidad con la fracción I inciso a) numeral  

iii) del artículo Único Transitorio, de la Primera 

Resolución de Modificaciones a las Reglas 

Generales de Comercio Exterior para 2018, la Regla 

en comento, es aplicable a partir del 02 de ene ro 

de 2018.  

 

Aumenta el pago de la contraprestación que se 

deberá de pagar al Agente Aduanal de $290.00  a  

$330.00   cuando   se   trate   del   despacho   de 

mercancías por Jefes de Estado o Gobiernos 

extranjeros.  
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Autorización para la donación de mercanc ías al Fisco 

Federal procedentes del extranjero  

 

3.3.12. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII  y último 

párrafo de la Ley, la Federación, las Entidades Federativas, 

los Municipios, incluso sus órganos desconcentrados u 

organismos descentralizados , los organismos internaciones 

de los que México sea miembro de pleno derecho, 

siempre que los fines para los que dichos organismos 

fueron creados correspondan a las actividades por las que 

se puede obtener autorización para recibir donativos 

deducibles de  impuestos; o demás personas morales con 

fines no lucrativos  autorizadas  para  recibir  donativos  

deducibles en los términos de la Ley del ISR, que deseen 

recibir en donación mercancías del extranjero, sin el pago 

de los impuestos al comercio exterior, y sin  utilizar los 

servicios de agente aduanal, deberán solicitar, ante la 

ACNCEA, su autorización cumpliendo con lo previsto en el 

formato denominado òAutorizaci·n para la importaci·n 

de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al 

artículo 61, fracción XVI I de la Ley Aduanera y su Anexo 1ó, 

y su instructivo de trámite, mismos que se encuentran 

disponibles en el Portal del SAT.  

 

ééééééééééééééééééééééé. 

 

IIéééééééééééééééééééééé 

 

b) El Anexo 1  de la  òAutorizaci·n  para  la  importaci·n de 

mercancías donadas  al Fisco Federal conforme al artículo 

61, fracci·n XVII de la Ley Aduanera y su Anexo 1ó, y 

 

Los autorizados podrán dar las mercancías recibidas en  

donación  a  un tercero,  siempre  y cuando  se trate  de la 

Federación, las Entidades Federativas, los Municipio s, 

incluso sus órganos desconcentrados u organismos 

descentralizados, o demás personas morales  con  fines no  

lucrativos  autorizadas  para  recibir  donativos  deducibles  en  

los términos  de  la  Ley del  ISR. 

 

3.3.12. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII  y último 

párrafo de la Ley, la Federación, las Entidades Federativas, 

los Municipios, incluso sus órganos desconcentrados u 

organismos descentralizados; los organismos 

internacionales de los que México sea miembro de pleno 

derecho, siempre que los fines p ara los que dichos 

organismos fueron creados correspondan a las 

actividades por las que se puede obtener autorización 

para recibir donativos deducibles de impuestos; o demás 

personas morales con fines  no lucrativos autorizadas para 

recibir donativos deduci bles en los términos de la Ley del 

ISR, que deseen recibir en donación mercancías que se 

encuentren en el extranjero, sin el pago de los impuestos 

al comercio exterior, y sin utilizar los servicios de agente 

aduanal, deberán solicitar, ante la ACNCEA, su 

autorización cumpliendo con lo previsto en el formato 

denominado òAutorizaci·n para la importaci·n de 

mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 

61, fracci·n XVII de la Ley Aduanera y su Anexo 1ó, y su 

instructivo de trámite, mismos que se enc uentran 

disponibles en el Portal  del SAT. 

ééééééééééééééééééééééé. 

 

IIéééééééééééééééééééééé 

 

b) El formato de  la  òAutorizaci·n  para  la  importaci·n 

de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al 

artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera y su A nexo 1ó, 

y 

 

Los autorizados podrán dar las mercancías recibidas en  

donación  a  un tercero,  siempre  y cuando  se trate  de la 

Federación, las Entidades Federativas, los Municipios, 

incluso sus órganos desconcentrados u organismos 

descentralizados, los organism os internacionales o demás 

personas morales descritos en el primer párrafo de la 

presente  regla . 

Se modifican los párrafos primero; noveno fracción II, 

inciso b) y décimo, de la Regla 3.3.12  òAutorización 

para la donación de mercancías al Fisco Federal 

que  se encuentren en el extranjeroó 

 

Las mercancías que se reciban de donación en 

términos de la Regla 3.3.12 deberán encontrarse en 

el extranjero.  

 

Se incluye la posibilidad de que los autorizados para 

recibir donativos en términos de la Regla 3.3.12, 

pueden  dar la mercancía recibida en donación a 

organismos internacionales.  
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Registro de Personas Donantes del Extranjero en materia 

de salud  

 

3.3.13. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII de la 

Ley, la ACNCEA podr§ otorgar la inscripci·n en el òRegistro 

de Personas Donantes del Extranjero de mercancías  para  

la  atención  de  requerimientos  básicos de  subsistencia  en  

materia  de  saludó, a  los interesados en donar mercancías a 

la Federación, a las Entidades Federativas, los Municipios, 

incluso sus órganos de sconcentrados u organismos 

descentralizados, o demás personas morales con fines no 

lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en 

los términos de la Ley del ISR, dedicadas a garantizar el 

derecho  a  la  salud  y a  la  asistencia  médica,  así como  a 

aquellas constituidas por los sujetos antes citados, 

de biendo cumplir con lo establecido  en la ficha de 

trámite 52/LA, y con lo  siguiente:  

ééééééééééééééééééééééé. 

 

V. Haber realizado cuando menos 10 donaciones en el año 

inmediato anterior, destinadas a la F ederación,  Entidades  

Federativas,  Municipios,  incluso sus órganos 

desconcentrados u organismos descentralizados, a las 

personas morales con fines no lucrativos  autorizadas  para  

recibir  donativos  deducibles en los términos de la Ley del 

ISR, dedicadas a gar antizar el derecho a la salud y la 

asistencia  médica, así como aquellas constituidas por los 

sujetos antes citados.  

VI.  

Quienes obtengan el registro a que se refiere la presente 

regla únicamente podrán donar mercancías para la 

atención de requerimientos básic os de subsistencia  en  

materia  de  salud  a  la Federación,  a  las Entidades 

Federativas, los Municipios, incluso sus órganos 

desconcentrados u organismos descentralizados, así como, 

a las personas morales con fines no lucrativos autorizadas 

para recibir  donati vos deducibles en los términos de la Ley 

del  ISR constituidas por los sujetos antes citados, siempre que 

las donatarias residentes en el país cumplan con los 

siguientes  requisitos:  

 

3.3.13. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII de la 

Ley, la ACNC EA podr§ otorgar la inscripci·n en el òRegistro 

de Personas Donantes del Extranjero de mercancías  para  

la  atención  de  requerimientos  básicos de  subsistencia  en  

materia  de  saludó, a  los interesados en donar mercancías 

a la Federación, a las Entidades Federa tivas, los 

Municipios, incluso sus órganos desconcentrados u 

organismos descentralizados, los organismos 

internacionales de los que México sea miembro de pleno 

derecho , siempre que los fines para los que dichos 

organismos fueron creados correspondan a las 

actividades por las que se puede obtener autorización 

para recibir donativos deducibles de impuestos o demás 

personas morales con fines no lucrativos autorizadas para 

recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 

ISR, dedicadas a garantizar el  derecho a la salud y a la 

asistencia  médica,  así como  a  aquellas  constituidas  por los 

sujetos antes citados; siempre que cumplan con lo previsto  

en  la  ficha  de  trámite  52/LA,  y con  lo siguiente:  

 

ééééééééééééééééééééééé. 

 

V.      Haber realizado cuando me nos 5 donaciones  en el 

año inmediato anterior, destinadas a la Federación,  

Entidades  Federativas,  Municipios,  incluso sus órganos 

desconcentrados u  organismos descentralizados, los 

organismos internacionales de los que México sea 

miembro de pleno derecho,  siempre que los fines para los 

que dichos organismos fueron creados correspondan a las 

actividades por las que se puede obtener autorización 

para recibir donativos deducibles de impuestos ; las 

personas morales  con  fines no  lucrativos  autorizadas  para  

reci bir donativos  deducibles  en  los términos  de  la Ley del  

ISR, dedicadas a garantizar el derecho a la salud y la 

asistencia médica, así como aquellas constituidas por los 

sujetos antes  citados.  

 

Quienes obtengan el registro a que se refiere la presente 

regla únicamente podrán donar mercancías para la 

atención de requerimientos básicos de subsistencia  en  

materia  de  salud  a  la  Federación,  a  las Entidades 

Federativas, los Municipios, incluso sus órganos 

desconcentrados u organismos descentralizados, los 

Se modifican los párrafos primero y su fracción V; y 

segundo  de la Regla 3.3.13  òRegistro de Personas 

Donantes del Extranjero en materia de salud ó 

 

Se podr§ otorgar la inscripci·n en el òRegistro de 

Personas Donantes del Extranjero de  mercancías 

para la atención de requerimientos básicos de 

subsistencia en materia de saludó, a los organismos 

internacionales  de  los que  México  sea miembro de 

pleno derecho, siempre que los fines para los que 

fueron creados correspondan a las actividades por 

las que se puede obtener autorización para recibir 

donativos deducibles de impu estos. 

 

Se disminuye a 5 el número de donaciones 

efectuadas en el año inmediato anterior, que se 

requieren como mínimo para solicitar el Registro.  


